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A: PÚBLICo EN GENERAL.

Dentro de Ia causa signada con el No. 098-2019-TCE, se ha dictado lo que a continuación me
permito transcribir:

"TRIBUNAL coNTENcloso ELEcToRAL,- Quito, Distrito Metropolitano, 11 de abril de 2019.- Las
10h57.- VISTOS.. Agréguese al expediente: A) Resolución No. pLE-CpCCS-T. 0-L83-2? -tt-2078, de
27 de noüembre de 2018, mediante el clal consejo de participación ciudadana y control social
Transitorio designó a: Dra. María de los Angeles Bones Reasco, Dr. foaquín vicente viteri Llanga y
Dr. Angel Eduardo Torres Maldonado lueces encargados del Tribunal Contencioso Electoral. B) Áctá
de Posesión del consejo de Participación ciudadana y control social rransitorio de ig de
noviembre de 2018, por el cual posesionó a la Dra. María de los Ángeles Bones Reasco como Jueza
encargada del rribunal contencioso Electoral. c) Resolución No. pLE-TCE-z-29-11-201g-EXT, del
Pleno del rribunal contencioso Electoral, en la que designó a la suscrita Vicepresidenta del
Tribunal contencioso Electoral. D) Resolución No. PLE-TCE-592-08-06-2018, por la cual el pleno
del Tribunal Contencioso Electoral declaró el PerÍodo Contencioso Electoral para las "Elecciones
seccionales 2019 y Elecciones de conseieras y consejeros del conseio de participación ciudadana y
Control Social". E) Resolución No. PLE-TCE-2-07 -OZ-201.9, de 7 de febrero de 2019, por la cual él
Tribunal Contencioso Electoral designó al Ab. Alex Guerra Troya Secretario General del Tribunal
Contencioso Electoral.

I,- ANTECEDENTES:

1'1. El 08 de abril de 2019, ingresa por secretaría General de este Tribunal, el oficio No. cNE-sG-
20L9-000426-Of, de 8 de abril de 2019, suscrito por el Dr. VÍctor Hugo Aiila Mora, Secretario
General del consejo Nacional Electoral, por el cual remite el Recurso ordinario de Apelación
interpuesto por el ciudadano sr. carlos Remigio Pauta calle, en contra de Ia Resolución No.
PLE-CNE-1-31-10-2OL8-T, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral el 31 de
octubre de 2018. (fs. 1-11J

1.2' Al expediente, secretaría General le asignó el número o9B-2019-TcE y, conforme sorteo
electrónico realizado el 08 de abril de 2019, radicó Ia competencia de la causa en la Dra. María
de los Angeles Bones Reasco, )ueza vicepresidenta del Tribunal contencioso Electoral,
conforme la razón sentada por el Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, que
consta en el expediente a fojas once (11).

1.3. El 09de abril de 2019 a las l5h00serecibeen este Despacho el expediente enonce (11) fojas.

con estos antecedentes, al amparo de lo previsto en los artículos z7z y 227 numeral I de la
constitución de la República del Ecuador, en concordancia con los artÍculos 1g; 61; 70 numerales 1,
2i 72 inciso segundo; 244: 268 numeral 1 y 269 numeral 72 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia; y, por cuanto el
recurso cumple con Ios requisitos contemplados en el artÍculo 13 del Reglamento de Trámites
Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, en mi calidad de lueza Sustanciadora,
ADMITO A TRr{MITE la presente causa y dispongo:

PRTMERo'- secretarfa General remita el expediente de la causa No. 09g-2019-TCE, en formato
digital para el análisis y estudio de la señora Jueza y señores rueces que conforman el pleno del
Tribunal Contencioso Electoral.



SEGUNDO,- El Conselo Nacional Electoral, en el plazo de un día, a través de la instancia
correspondiente certifique, en qué fecha se expidió y notificó la Resolución PLE-CNE'1-31-10-
2018-T.

TERCERO.- NotifÍquese el contenido del presente autoi

3.1. Al Recurrente Sr. Carlos Remigio Pauta Calle en el correo electrónico:
carlos¡autacalle@yahoo.es conforme lo solicita.

3.2. AI Consejo Nacional Electoral, a través de su Presidenta Ing. Diana Atamaint Wamputsar, eh la
forma prevista en el articulo 247 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia.

CUARTO.- Actúe el Ab. Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral.

QUINTO.- PublÍquese el contenido de la presente providencia en la cartelera virtual-página web
institucional www.tce.gob.ec

CÚMPLASE Y NoTIFÍQUESE.-" F). Dra. MarÍa de los Ángeles Bones Reásco, IUEZA
VICEPRESIDENTA TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAI.


